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ESTADO N.º   093 
 

1 

Proceso verbal de pertenencia seguido 

por  LICETH HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

LEUDYS HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, JARUFFI 

EMILIO HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

AMPARO LUZ HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ y 

DUBÁN EMILIO HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ,  

DARWIN EMILIO HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

LEYDIS LORENA HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

BLANCA ESTHER GÓMEZ ABELLO, 

YORLENIS ESTHER HERNÁNDEZ ESCORCIA 

y MARLON ENRIQUE HERNÁNDEZ 

ESCORCIA sucesores procesales del 

demandante FRANCO EMILIO 

HERNÁNDEZ POLO (Q.E.P.D.), en contra 

de la CORPORACIÓN CLUB 25 EN 

LIQUIDACIÓN, antes CORPORACIÓN 

CLUB 25 sin ánimo de lucro. (MAG. 

PONENTE: DR. RODRÍGUEZ AKLE) 

Junio 22/2023. Rad. 2016.00246.01 

PRIMERO: REFORMAR el auto fechado 

(27) de marzo de esta anualidad, en el 

sentido de CONCEDER el recurso 

extraordinario de casación 

presentado por los apoderados 

judiciales de LICETH HERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ, LEUDYS HERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ, JARUFFI EMILIO 

HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, AMPARO LUZ 

HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ y DUBÁN 

EMILIO HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ y 

DARWIN EMILIO HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

LEYDIS LORENA HERNÁNDEZ GÓMEZ, 

BLANCA ESTHER GÓMEZ ABELLO, 

YORLENIS ESTHER HERNÁNDEZ 

ESCORCIA y MARLON ENRIQUE 

HERNÁNDEZ ESCORCIA sucesores 

procesales del demandante FRANCO 

EMILIO HERNÁNDEZ POLO (Q.E.P.D.), 

contra la sentencia del dos (2) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023).  

SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE 

en el término de ley el expediente 

digital a la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia previo el 

respectivo reparto, y las anotaciones 

en TYBA. Ver Auto 

 

2 

proceso declarativo de acción 

reivindicatoria de derechos 

patrimoniales y morales de patente de 

invención, promovido por el señor 

Leonardo Diomedes Bustamante 

Sánchez, contra  la Universidad del 

Magdalena y los señores Alberto Rafael 

Páez Redondo, Maickol Andrés Mantilla 

Manjarrés y Andrés Felipe Quintero 

Mercado. (MAG. PONENTE: DRA ROJAS 

ASMAR) 

Junio 22 de 2023. Rad. 2020.00023.02 

PRIMERO: Rechazar por improcedente 

el recurso de súplica interpuesto por el 

demandante, señor Leonardo 

Diomedes Bustamante Sánchez y la 

Universidad del Magdalena, contra el 

auto del pasado catorce (14) de abril, 

proferido por el Magistrado Ponente, 

doctor Alberto de Jesús Rodríguez 

Akle. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta 

providencia, remítase el expediente a 

la Oficina Judicial de Santa Marta, 

para que proceda a su reparto entre 

mailto:secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/149166603/2016-00246.pdf/c159823e-bf3a-4a11-a2c6-2ade41d39c07


 

 

 

Santa Marta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). –                                

 

 

 

VANESSA K. PERNETT POLO 

Secretaria 

los Juzgados Administrativos de dicha 

ciudad.  Ver Auto 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/149166603/2020-00023.pdf/dfe99ba2-d4f6-4e4a-a4a7-c067a914d57e

